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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 538-2021/CDLO

Mediante Oficio N.° 094-2021-MDLO/SG, la Municipalidad Distrital de Los Olivos solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza N.° 538-2021/CDLO, publicada en la edición del día 2 de abril del 2021.

Dice:

"Artículo Décimo Sexto.- Existencia de cuestionamiento a los derechos de dominio:

Si de la información que o posesión del predio, deberá colocarse en la opción EDITA del Sistema la proporciona el contribuyente, o por la existencia de varios registros activos por un mismo predio, se determina o presume de manera razonable que existe una cuestión litigiosa en torno a la propiedad observación "en litigio" para efectos de control en las posteriores verificaciones. Dicho registro solo se consignará para efectos de control, no debiendo figurar en las declaraciones juradas que se emitan. En este caso no procederá la baja de oficio"
Debe decir:

Artículo Décimo Sexto.- Existencia de cuestionamiento a los derechos de dominio:

Si de la información que proporciona el contribuyente, o por la existencia de varios registros activos por un mismo predio, se determina o presume de manera razonable que existe una cuestión litigiosa en torno a la propiedad o posesión del predio, deberá colocarse en la opción Edita del Sistema la observación "en litigio" para efectos de control en las posteriores verificaciones. Dicho registro solo se consignará para efectos de control, no debiendo figurar en las declaraciones juradas que se emitan. En este caso no procederá la baja de oficio.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de abril del 2021.
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